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I MI]NICIPALIDAD DE I¡TA
DEPARTAMENTO DE SALUD

ALCALDL{

vIsTos

a) Decreto Alcaldicio No921 del 19.12.2014
que aprueba dotación para el año 2015.

b) ORD. N"1ó9, de fecha 29 de Julio del 2015
del Jefe (s) del Depto. de Salud en donde el Sr. Alcalde autoriza contratar en
calidad de Plazo Fiio a Don (ña) MARIA SA¡ICIIEZ MARTINEZ

c).- tn dispuesto en el D.F.L. N. l-3063,
Ley 19.378 de fecha 13.04.95 que establece el Estatuto de Atet¡ción himaria de Salud
Municipal, Resolución N'520, de fecha 15.11.96 de la Contraloría Resíonal de la
República y en uso de las facultades que me confieren los A¡ts. 12. y 63" d;l D.F.L. N"
l/2006.- que refunde Ley No 18.ó95, Orgánica Constitucional de Municipalidades:

DECRETO:

calidad de pLAZo FrJo suscrito ** l" r.tM,*:t:n':d." *TTbjif,T:f"J:
(a) que a continuación se indica:

ESTABLECIMIENTO
NOMBRE
CARGO
RUT
JORNADA
DESDE
HASTA
ORIGEN DEL CARGO
CATEGORIA

del presente Decreto, deberá imputarse al
en visencia.

ANÓTESE,

DEcREro D.s.M. N" ZjlO {_(c)

LOTA, 1 I A00, 2015

DEPARTAMEI.ITO DE SALUD
MARIA SANCHEZ MARTINEZ
ENC. DE BIENESTAR

22 HORAS
o1.08.2015
31.12.2015
NECESIDAD DE SERVICIO
B-15

2.-El gasto que

Distr¡buc¡ón:
- Con['alorfa (2)
- C/c consultorio
- C/c Trabajador
- C/c Finanzas
- Carpeta
- erpivo
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